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COMETIDO A LA CIUDAD DE
CONCEPCION A ELIZABBITE
RTQUELME R.EBOT.LEDO

REsoLUcróN N" 2 47 7
CHILLÁN vIE ro, 0 g MAy Z0l[

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ky No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales; los Decretos Alcaldicios No 2030 y 2O4O del 09.i2.08 y
1.Qll2lo9, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, re spectivamente.

CONSIDERANDO:
La Hoja de envío N" 08/05/2014

Del Sr. Administrador Municipal, quien solicita cometido para ELIZABETTE RIQULME
REBOLLEDO , para ir a la ciudad de Concepción el dta 14 de Mayo de 2014.

RESOLUCTÓU:
1.- AUTORIZA cometido funcionario ELIZABETTE

RIQUELME REBOLLEDO, quien deberá ir a la ciudad de Concepción, el día 14 de Mayo
de 2014 con eI fin de asistir a seminario Gestión Ambiental local Seremi de Medioambiente.
Universidad de concepción.

2.- PAGUESE: el 4Oo/o del viático por el t4 de Mayo de
2074 y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes, estacionamiento,
bencina y otros que fuesen necesarios que tengan relación con la ejecución de su cometido
y que sean de fortuita ocurrencia; todo 1o anterior según 1o señalado por disposiciones
legales vigentes.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al
2L, Ítern o4, Asignación oo4, subasignación oo6; subiituro 22, itérn og, Asign

item 03, Asi ión OO1; Subtítulo 22, itern 11, Asignaci
vigente.
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